


Dirección: AV_ HUANCAVEUCA SIN PLAZA PRINCIPAL· Daniel Hemández 
Corroo de M8$3 de Partes: 

Que, el numeral 35.1 del artículo 35 de la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, dispone que en el Presupuesto del Sector Público para el presente Año Fiscal, 
se han asignados recursos en el presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma de S/ 516 000 000,00 (QUINIENTOS DIECISÉIS MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para el financiamiento de los fines del PI correspondiente al Tramo III 
del año 2024 y la edición 2025; asimismo, dispone que dicha transferencia se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y se incorporan en los gobiernos locales, en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
estableciéndose que el decreto supremo que transfiere dichos recursos se publica hasta el 30 de abril de 2026; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0016-2026- EF/50.01, la Dirección General 
de Presupuesto Público del MEF aprueba los resultados finales del cumplimiento de las metas del PI 
correspondiente al año 2025; 

Que, mediante la Resolución Ministerial º 178-2026 EF /50, se aprueba los montos 
máximos de recursos que corresponde a cada municipalidad por el cumplimiento de metas de los indicadores 
correspondientes al Tramo III del año 2024 y la edición del año 2025 del PI; 

Que, asimismo, el Decreto Supremo Nº 099-2025- EF aprueba, entre otros, los 
,\1<,-¡¡u,~ Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del PI correspondiente /'l> Vº Bº \} al año 2025 - Procedimientos del PI 2025; 

("' ..;J ~,\ --- '~~~:%JI Í ~i~;.MitHTO" ~ J Que, el artículo 13 y el numeral 6.3 del artículo 6 de los Procedimientos del PI 2025 
~1--,,/¡¡¡SU!'\Jr.Si~?' disponen que la transferencia de recursos del PI 2025 por el cumplimiento de metas se realiza: i) conforme al • .?' monto que corresponde a cada municipalidad y en función a los resultados de la verificación del cumplimiento 

de las metas; y ii) con cargo a los recursos que sean autorizados para los fines del PI mediante norma, y que, 
para el cálculo de la asignación condicionada de dichos recursos, se toma en consideración la metodología 
descrita en el Anexo I de los citados Procedimientos; 

¿~ 4V -- "1)°') Que, el artículo 15 de los citados Procedimientos del PI 2025 dispone que los recursos 
((V::,,-(~~\ ?el PI, ~n- el marco del artículo 13 de dichos ~rocedimie~tos, no co~es}:'ondan ser asignados_ debido al 
-~~;\-~ AL ~) incumplimiento de metas de los indicadores medidos en el ano 2025, se distnbuyen como bono adicional por 
~~ .,!0/J.J cumplimiento de meta de cada indicador, denominado "Bono Adicional por Cumplimiento"; asimismo, 

"'-~l-f__ ~1'-1¡,. establece que su distribución se realiza por indicador entre aquellas municipalidades que cumplieron o 
superaron la meta máxima establecida para cada indicador, de acuerdo con la metodología detallada en el Anexo 
I de los citados Procedimientos; y que los recursos del referido bono se transfieren conjuntamente con los 
recursos a los que se refiere el citado artículo 13; 

Que, mediante la Resolución Directora! Nº 0019-2025- EF / 50.01, la Dirección General 
de Presupuesto Público del MEF aprueba los resultados finales del cumplimiento de las metas del Tramo 111 
del PI correspondiente al año 2024; 

Que, el artículo 12 y el numeral 6.3 del artículo 6 de los Procedimientos del PI 2024 
disponen que la transferencia de recursos del PI por el cumplimiento de metas del Tramo 111 se realiza: i) 

,,,,, -,,._ conforme al monto que corresponde a cada municipalidad y en función a los resultados de la verificación del 
,~~.07~. cumplimiento de las metas; y ii) con cargo a los recursos que sean autorizados para los fines del PI mediante 
Y -~J -~ norma, y q~e, par~ el cálculo de la asignación co_:1dicionada de dichos recu~sos, se toma_ en consideración la 

· \g¡jw "¡:- metodología descnta en el Anexo II del Decreto Supremo que aprueba los atados Procedimientos; 
@:~L ~ u, 
~l HE s Que, la Cuarta y Quinta Disposiciones Complementarias Finales del Decreto Supremo 

Nº 318 - 2023-EF disponen que la transferencia de recursos a los que se refiere el artículo 12 de los 
Procedimientos del PI 2024 se efectúa a partir de la determinación del monto máximo de recursos al que pueden 
acceder las municipalidades por el cumplimiento de la totalidad de sus indicadores y de los resultados de la 
verificación correspondiente a cada tramo; asimismo, disponen que los recursos del PI que, en el marco del 
citado artículo 12, no correspondan ser asignados debido al incumplimiento de metas de los indicadores en 

ITA¿ 044: cada tramo del PI 2024, se distribuyen como bono adicional por cumplimiento de meta de cada indicador, 
~ denominado "Bono Adicional por Cumplimiento", el cual se asigna en cada tramo del año 2024 del PI, de 

NCJ;\ To cuerdo con la metodología prevista en el Anexo II aprobado por el citado Decreto Supremo, y se transfieren 
CIPAt. j onjuntamente con los recursos a los que se refiere el artículo 12 de dichos Procedimientos; 

{' 
.'\: 

p.,jt- 

''.Año de la E.rperar1za y el Fortalecimiento de la Demacrada" 
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Di~ón: AV. HUANCAVEUCA SIN PLAZA PRINCIPAL· Daniel Hemández 
Correo de Mesa de Partes: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la INCORPORACIÓN DE 
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS por un monto de S/ 292,480.00 (doscientos noventa y dos mil, 
cuatrocientos ochenta con 00/100) Soles a la Fuente de Finamiento 5 Recursos Determinados, por el 
cumplimiento de metas del Tramo III correspondiente al año 2024 y por el cumplimiento de metas 
correspondiente a la edición 2025, así como la asignación del Bono Adicional por Cumplimiento del Programa 
de Incentivos a la Mejorar de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al año 2024 y a la edición 2025 a favor 
de la Municipalidad Distrital de Daniel Hernández, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica, en 
cumplimiento al Decreto Supremo Nº 071-2026-EF, conforme al siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Que, estando a las facultades conferidas por el artículo 20, inciso 6) de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades; 

2.3 Bienes y Servicios. 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros. 

Genérica de Gasto: 

PLIEGO 

Rubro de Financiamiento: 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Participaciones y Renta de Aduanas. 
5 Recursos Determinados Fuente de Fto: 

Que, mediante Informe Nº 163-2026-SGPP /MDDH-T, de fecha 04 de mayo del 2026, 
la Lic. Adm. Liz Miriam Cárdenas Illescas - Subgerente de Planeamiento y Presupuesto, informa que con fecha 
29 de abril del 2026 se publicó el Decreto Supremo Nº 071-2026-EF Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2026 a favor de diversos 
Gobiernos Locales por el cumplimiento de metas del Tramo III correspondiente al año 2024 y por el 
cumplimiento de metas correspondiente a la edición 2025, así como la asignación del Bono Adicional por 
Cumplimiento del Programa de Incentivos a la Mejorar de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al año 
2024 y a la edición 2025, y habiendo la Municipalidad Distrital de Daniel Hernández cumplido con el PI se hace 

,;~ acreedor con dicha trans~erencia de partidas de acuerdo al anexo 1 del Presente Decreto Supremo por un monto '4y -1:'.\ de S/ 292,480.00 (doscientos noventa y dos mil, cuatrocientos ochenta con 00/100) Soles a la Fuente de 
:Í!(~ -r>'finamiento 5_ Recurso_s Dete~ados,_ la misma que será incorporada al Presupuesto Institucional mediante 
\\o GE L [;j !Acto Resolutivo del Titular, segun s1gmente detalle: 

--~~ J:f 
'\~Q._ H ~lj/ INGRESOS: ·-~ ... .---·· 

SI 516 000 000.00 TOTAL EGRESOS . 

5 Recursos Oeteermnecos 
Gobtemos Locales 

SECCIÓ SEGU',OA 
PLIEGOS 
~VENTE DE FINANCIAMIENTO 

En SOies ALA: 

s. 516 00-0 000.00 TOTA.L EGRESOS : 

s. 516 000 000 00 
GASTO OE CAPlTAL 
2 .4 Dor'!aoones y caosre-eoc.ee 

50()5842 

Gobtef'!"IO Centra, 
~~ ee Econotnia 'f Finanzas 
Admt'\:s::rac1,or, Genera:. 
Ascgnaoones pre:i.uJ)l..;est.ar .as que, no 
~esuJtan en oeoocctcs 
Traosfe-er-cses Prog~ama de 
tncenevos a ta Me,ora ce ta Geston 
Mu'lt0pal 

1 Recursos Oro.nanos FLENTE DE FINA'.ClAMIENTO 

SECCIÓN PRU.•ERA 
PLIEGO 009 
U',10AD E>ECU.,.ORA 001 
CATEGORÍAPRESUPUESTARIA 9002 

En Soles DE Lk 

Qué; mediante Decreto Supremo Nº 071-2026-EF, publicado en el diario oficial El 
Peruano con fecha 29 de abril del 2026, se autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026 hasta por la suma de S/ 516'000,000.00 (quinientos dieciséis millones con 
007100) Soles a favor de diversos gobiernos locales por cumplimiento de metas del Tramo III correspondiente 
al año 2024 y por el cumplimiento de metas correspondiente a la edición 2025, así como la asignación del Bono 
Adicional por Cumplimiento del Programa de Incentivos a la Mejorar de la Gestión Municipal (PI) 
correspondiente al año 2024 y a la edición 2025, de acuerdo con el siguiente detalle: 

''.Año de la Esperanza )' el Fortaíeciniiento de la Democracia" 

MIINIOPMIDB DIHRR'Al BE DANIEL IIERNÁNDEl - TA \'MAJA - HIJANf.AVRICA 
SECRETARÍA GENERAL 

GESTION EDIL 2023 - 2026 



Di=ión: AV. HUANCAVEUCA SIN PlAZA PRINCIPAL· Daniel Hemández 
correo oe MeSa oe Partes: 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1'.l .... ,...;,..'9 ... ,...1 ...1 ...... v ................ - .... ,._.~,..,. o.,~"h.1; .......... 

~ 
- "·------- -- - ---··r·-----. -----· ?. ,,:i" 1' ~· • /J -;:.~ ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los órganos de 

\(-: S~l~ETA A ~J línea de la Municipalidad de Daniel Hemández, con la finalidad establecida por la ley, para su conocimiento y 
Z-1-c rjft fines consiguientes. 
,'/~l ~ "-,HJ;,__ 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR, copia del presente dispositivo a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo O 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, solicitar a la Dirección General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de 

~"'11¡,.¡_ D ~ a,,~~ medida. 
G' Vº av -~\ ''l y. lrs~~Ut~ ~ti ~"i1~ui...V 'J:":Cli.C~i\.~ .• - ñl-ieiviüii, a ia. Suoge,rencia de rianeamiemo. y ~ :~~~i4' Presupuesto, la formalización y/ o regularización de las correspondientes 'Notas para Modificación ~i.J Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

2.3 Bienes y Servicios. 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros. 

Genérica de Gasto: 

PLIEGO 

r-uente de í-to: :, Recursos Determinados 
Rubro de Financiamiento: 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Participaciones y Renta de Aduanas. 

INGRESOS: 

"Añn de la Pstemnva v el Fnrtokcimientn de la Democracia" 

SECRETARÍA GENERAL 
GESTION EDIL 2023 - 2026 

UIIIIJADIIIDIR Rl~TIHTII ni: n1mr.1 urnuiunr.r TIVll'III IDJalll'IL~~~ 
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